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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

26233 Resolución de la Consejería de Presidencia y Justicia por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de servicios de apoyo en materia
de evaluación ambiental urbanística.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gobierno de Cantabria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Compras

de la Consejería de Presidencia y Justica.
c) Número de expediente: 4.4.86/09.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.cantabria.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicios de apoyo a la Dirección General de Ordenación del

Territorio  y  Evaluación  Ambiental  Urbanística  en  materia  de  evaluación
ambiental  urbanística.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356300-1.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletines oficiales.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: "Diario Oficial de la Unión

Europea" de 25 de agosto de 2009, "Boletín Oficial de Cantabria" de 4 de
septiembre de 2009 y "Boletín Oficial  del Estado" de 3 de septiembre de
2009.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 515.430,00 euros. IVA (%): 16.
Importe total: 597.898,80 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 29 de junio de 2010.
b) Contratista: Unión Temporal de "Empresas Basoínsa, Sociedad Limitada"-

"Servicios Ambientales Integrales del Norte, Sociedad Limitada".
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 448.947,30 euros. IVA (%):

71.831,57. Importe total: 520.778,87 euros.

Santander, 6 de junio de 2010.- El Consejero de Presidencia y Justicia, P.D., la
Secretaria General, P.S. (Decreto 117/2007, de 23 de agosto), la Directora General
de Función Pública, Marina Lombo Gutiérrez.
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